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INICIATIVA: 01044-2019-PLO-SE 

RATIFICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DIPLOMÁTICO DE LA SEÑORA 

LOURDES GISELA ANTONIA VICTORIA-KRUSE, COMO EMBAJADORA 

EXTRAORDINARIA Y PLENIPOTENCIARIA CONCURRENTE DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA EN LA REPÚBLICA DE BULGARIA,  CON SEDE EN VIENA,  

AUSTRIA, MEDIANTE DECRETO 84-19 DEL 08 DE MARZO DE 2019. 

DEPOSITADA EL 03/04/2019.  

 

SENADOR PRESIDENTE: Si no hay ninguna pregunta o turno a la vista, me permito 

someter esta ratificación y consecuentemente la aprobación de la Iniciativa 1044-2019. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

Votación 020 “Sometida a votación la iniciativa 

1044-2019, Ratificación del Nombramiento 

Diplomático de la Señora Lourdes Gisela Antonia 

Victoria-Kruse, como Embajadora Extraordinaria 

y Plenipotenciaria Concurrente de la República 

Dominicana en la República de Bulgaria, con sede 

en Viena,  Austria, mediante Decreto 84-19, del 08 
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de marzo de 2019. 23 VOTOS A FAVOR, 24 

SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADO EN ÚNICA 

LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


